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RESUMEN

Un alto porcentaje de los adolescentes que ingresan al circuito penal juvenil Argentino

proviene de sectores en estado de vulnerabilidad social y ha vivenciado situaciones de

violencia dentro de sus hogares. Dichos jóvenes, a los cuales se les atribuye un actuar

violento, ingresan en un marco institucional protocolizado, que difícilmente está en

condiciones de trabajar con la especificidad de cada situación.

¿De qué modo lo violento -tal como lo proponen Sonia Kleiman (2014) y Alejadra Tortorelli

(2014)- , en tanto concepto superador de la visión binaria de la violencia, es aplicable para

analizar el fenómeno de adolescentes en conflicto con la ley?

El objetivo del presente trabajo es analizar desde una visión compleja y vincular el

fenómeno de la violencia en adolescentes en conflicto con la ley. A efectos de reunir

información, se han tenido en cuenta estudios cuantitativos confeccionados por organismos

nacionales e internacionales basados en detallados relevamientos estadísticos sobre

adolescentes que ingresan al sistema penal juvenil. Como fuente secundaria, no se han

encontrado trabajos que analicen el fenómeno desde una perspectiva vincular.

Se pretende que al ofrecer una mirada vincular y compleja, se enriquezcan las

intervenciones y dispositivos intervinientes. Lejos de buscar brindar respuestas eficaces y

convincentes, el trabajo pone el interés en constituirse en una invitación a reconstruir y

repensar herramientas.
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INTRODUCCIÓN

La motivación del presente trabajo surge frente a la actual problematización mediática

y legislativa en relación a los adolescentes en conflicto con la ley penal, a consecuencia de

un aparente aumento de conductas violentas y delictivas llevadas a cabo por adolescentes.

Ante esta situación, en búsqueda de una rápida respuesta resolutiva, se suele intervenir

desde una mirada punitivista con aquellos adolescentes que cometen delitos graves. Los

medios exponen diariamente noticias condensando tres términos entre sí: inseguridad,

violencia y adolescentes, lo cual en la construcción social impacta fuertemente con

sentimientos de temor ante ciertas juventudes, aparentemente peligrosas. Usualmente, la

problemática es abordada como algo meramente individual, “el victimario”, “pibe chorro”,

“malviviente”, en contraposición se pretende repensar lo que acontece desde un entramado

vincular.

En relación, el objetivo de este trabajo será reflexionar acerca del devenir de los

adolescentes en conflicto con la ley penal con conductas violentas a fin de cuestionar y

repensar las intervenciones y dispositivos actuales que intervienen en las situaciones de los

mismos.

En el primer eje temático se esbozan algunas miradas acerca del concepto histórico -

social de la niñez y adolescencia, haciendo énfasis en aquellas que plantean pensar la

adolescencia desde una perspectiva vincular y desde la complejidad, comprendiendo al

sujeto en situación.

Luego, se expondrán los postulados de diversos autores con perspectiva vincular, con

el objeto de profundizar la teoría desde la cual se aborda la problemática de los

adolescentes, cómo se entiende pensar desde los vínculos, las implicancias del encuentro

con el otro y la alteridad familiar. Asimismo, se desarrollarán los aportes de autores que

refieren otros modos de concebir las violencias, en particular profundizando en una mirada

no binaria, que habilite a esquivar la diada víctima – victimario.

Se realizará un recorrido en materia legislativa argentina, así como también en

aquellos tratados internacionales a los cuales el país adhirió con carácter constitucional en lo

que refiere a materia de niñez y adolescencia, en tanto marco legal en el cual apuntalar los

posteriores postulados e interrogantes.
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Para finalizar se pretende aportar, desde la perspectiva vincular y marco teórico

desarrollado, un modo de visualizar el fenómeno de los comportamientos delictivos violentos

de los adolescentes, como una conducta de riesgo atravesada por procesos de subjetivación

inmersos en un contexto sociocultural con una dinámica caracterizada por lo violento,

incitando a pensar la importancia de los vínculos, en tanto que los procesos de subjetividad,

considerados en situación, implican un continuo devenir con otros.
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MARCO TEÓRICO

1 Cartografías De Infancias Y Adolescencias

“Para los geógrafos, la cartografía, a diferencia del mapa, que es una representación

de un todo estático, es un diseño que acompaña y que hace al mismo tiempo que los

movimiento de transformación del paisaje. Los paisajes psicosociales son también

cartografíables. La cartografía, en este caso, acompaña y se hace mientras se desintegran

ciertos mundos, pierden su sentido, y se forman otros: mundos, que se crean para expresar

afectos contemporáneos, en relación a los cuales los universos vigentes se tornan obsoletos”

Rolnik, S. (1989)

El concepto de infancia y adolescencia permanece en continuo movimiento y

alteración en relación a las nociones de dichos conceptos predominante de cada época y

sociedad. Con considerables variaciones a lo largo de los años, desde la distintiva

indiferenciación entre niño y adulto del medioevo hasta un cuidado cerrado y minucioso de

los mismos por parte de la institucional familiar convencional en la modernidad, donde los

niños permanecían poco permeables a lo que acontecía en el mundo exterior, dado que se

encontraban dentro del núcleo familiar, protegidos de lo que sucede y recibiendo información

adecuada y depurada por los adultos, hasta la época actual donde prima la comunicación e

intercambio fluido. Es por eso, que se propone realizar un breve recorrido socio histórico para

abordar las transformaciones de los conceptos de infancia y adolescencia.

1.2 Infancias

En lo que refiere a la infancia es posible realizar un recorrido conceptualizando la

misma a través de distintas épocas. La misma fue abordada y desarrollada desde diversos

aspectos, Philippe Ariés (1987) aporta un enfoque orientado a una perspectiva

socioeconómica, mientras que Lloyd DeMause (1991) desarrolla un enfoque orientado a las

pautas de crianza, exponiendo una visión de la historia gobernada por las motivaciones que

orientan la conducta del vínculo paterno filial.
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Ariés (1987) plantea que en la época romana, el derecho a la vida y el desarrollo de

los niños dependía del deseo de los padres, considerándolos un bien, una propiedad. Por

este motivo, el infanticidio representaba una práctica usual en la época, en particular en

niños con discapacidades físicas, hijos ilegítimos o por falta de recursos. El autor refiere que

en ese momento la vida de los niños se establece a partir de dos momentos, el primero

corresponde a cuando el mismo salía del vientre materno, y el segundo cuando su padre lo

tenía en brazos, siendo este último quien decidía la continuidad o no de la vida del mismo.

La edad media se caracterizó por ser la época en la cual los niños padecieron todo

tipo de maltratos y abusos. Asimismo, el infanticidio resultaba indirecto producto de la gran

cantidad de abandonos en situación de desprotección. La mortalidad infantil por causas

naturales era elevada, debido a diversas causas, tales como mala alimentación,

enfermedades y tratos inadecuados, ya que no existía registro alguno de las necesidades

evolutivas de los mismos. Si bien la iglesia se oponía al infanticidio, las malformaciones

físicas se comprenderían como una contravención a la naturaleza y como un resultante del

castigo divino. De esta forma, los niños sólo cobraban valor y se incorporaban al grupo

familiar una vez que lograban cierta autonomía, ingresando directamente al mundo de los

adultos.

El autor ubica en el renacimiento el comienzo de la distinción del mundo de los niños

y el de los adultos, mediante el reconocimiento de las capacidades de los niños, a partir de la

escolarización, entendido como un espacio de educación formal. En consecuencia, los niños

comienzan a adquirir un valor en sí mismos, en contraposición con la época medieval. En el

siglo XVIII, surge la referencia a la infancia como categoría social, dentro del contexto de la

revolución industrial.

Por otra parte, desde un enfoque psicogénico DeMause (1991) expone que las

concepciones de infancia se encuentran asociadas a las prácticas de crianza y a las

relaciones parentales. DeMause (1991) desarrolla tres formas de relación: la reacción

proyectiva, mediante la cual los padres descargan el contenido inconsciente en los niños,

transfieran sus temores, ejerciendo en sus hijos aquello que temen que se les haga; la

reacción de inversión, por medio de la cual se considera al niño como adulto sustituto de una

figura adulta significativa, en la cual es el niño quien satisface las necesidades del adulto;
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reacción empática, la cual consiste en una actitud respetuosa y compasiva hacia el niño,

reconociendo e identificando sus necesidades evolutivas en busca de satisfacer las mismas.

El autor establece seis periodos en la evolución de las formas de relación paterno filial

a lo largo de la historia:

- Infanticidio: correspondiente entre la antigüedad y el siglo IV, ubicada por el

autor como la época en la cual el derecho a vivir era una decisión de sus

padres, en el cual el infanticidio respondía a la forma por la cual sus padres

resolvían sus ansiedades sobre el niño.

- Abandono: ubicado entre los siglos IV - XIII, luego de la intervención de la

iglesia, quien se opuso a esta práctica reconociendo a los niños como

portadores de alma, se intensificó el abandono de los mismos en situaciones de

extrema vulnerabilidad y desamparo.

- Ambivalencia: situada entre los siglos XIV - XVIII. Caracterizada por una doble

función, si bien los castigos físicos resultaban recurrentes, los mismos

presentaban una doble función, por un lado involucra la descarga emocional del

adulto, y por otro presentaba la búsqueda de purificar al niño, ya que los niños

eran considerados seres con tendencias punibles, lo cual implicaba una

responsabilidad en prevenir conductas peligrosas de los mismos.

- Intrusión: correspondiente al siglo XVIII, en la cual las relaciones parento filial

comienzan a caracterizarse por una preocupación en el desarrollo y

necesidades de los niños, En este momento nace la pediatra y el estudio hacia

la infancia con una mirada cientificista.

- Socialización: ubicada entre el siglo XIX y mediados del siglo XX. Aparecen

preocupaciones por los aspectos de índole pedagógicos, así como también

respecto a la incorporación de los niños a la esfera social.

- Ayuda: a mediados del siglo XX, el autor describe el surgimiento de una

conducta de tipo colaborativa por parte de los padres, desde reacción empática,

donde la preocupación de los adultos ya no solo reviste la necesidad de

controlar y socializar a los niños, sino también de comprender sus necesidades

y potenciar sus capacidades, brindando múltiples atenciones que favorecen el

desarrollo.
9



De esta forma, es posible distinguir entre los dos autores las discrepancias en relación al

concepto de infancias. Ariés sostiene la ausencia de representación de infancia, con una

circulación indiferenciada de niños dentro de la comunidad hasta la modernidad, mientras

que DeMause comprende la existencia del concepto de infancia en la Alta Edad Media,

cuando los mismos eran víctimas de prácticas de maltrato y abandono.

Juan Carlos Volnovich (1999), identifica el siglo XX como el siglo del niño, en tanto

reconoce la época caracterizada por un movimiento de reivindicación de la infancia, con una

expuesta intención por parte de los adultos por descentrarse de su lugar, con una modalidad

empática y motivación de ubicarse en el lugar y situación del niño, comprendiendo sus

necesidades y deseos. Asimismo, el autor se pregunta si las agresiones sufridas a lo largo de

la historia que han tomado a los niños como objeto continúan nutriendo nuestra cotidianidad.

Al arribar al concepto de niñez en nuestros días, Julio Moreno (2014) describe la

noción de infancia cada vez más alejada de la concepción moderna, aunque sostiene que

dicha idea aún permanece vigente en la ideología de las instituciones sociales, siendo origen

de diversas conflictivas.

Cómo se desarrolló anteriormente, la modernidad se caracterizó por entender a los

niños como sujetos frágiles, a ser formados. En la actualidad, según Julio Moreno (2014), el

ser niño consiste en una extenuante preparación para enfrentar un futuro incierto, líquido,

novedoso y variable, en lugar de formarse y reproducir un pasado sólido. De la misma forma,

en contraposición a la familia moderna, hoy las novedades del exterior del grupo familiar

resultan expuestas por lo mediático, implicando un contacto inmediatico de los niños con el

afuera, sin posible intercepción de los adultos. De esta forma, el autor describe nuestra

época como aquella decididamente marcada por la revolución informática, acompañada por

la desvalorización del esfuerzo como ideal y meta de aprendizaje. En este contexto, el niño

ya no es comprendido como un ser indiscutiblemente inocente, dócil y maleable, a formar

con contenidos adultos.

1.3 Adolescencias

En relación al concepto de adolescencia, socialmente está asociado a una etapa

compleja, caracterizada por grandes cambios físicos y emocionales enmarcada en una serie

de crisis y duelos. No obstante, es imprescindible recordar que dicho concepto se encuentra
10



atravesado por discursos sociales epocales, resultando en sí mismo una construcción social,

a partir del cual se determina el lugar a ocupar por los mismos dentro de la sociedad, así

como también, las expectativas y relaciones que se espera de los mismos.

El registro histórico de la adolescencia es escaso, dado que deriva de un término

moderno, surgiendo en la segunda mitad del siglo pasado, después de finalizar la Segunda

Guerra Mundial. Los primeros antecedentes de diferenciación en el tratamiento jurídico de la

infancia surgen en las primeras décadas del siglo XX. Antes de esta etapa la única diferencia

normativa se encontraba en los códigos penales provenientes desde el siglo XIX, los cuales

establecen una disminución de la pena a un tercio si el autor del delito era menor a 18 años.

En la actualidad, es posible identificar diversos autores que desarrollan el concepto de

adolescencia. En lo que refiere a los aportes clásicos, desde un enfoque epistemológico

resulta una etapa evolutiva, anulando un abordaje dinámico desde la complejidad. Algunos

autores psicoanalíticos anudan el término de adolescente al concepto de crisis, como un

síndrome normal de la adolescente, caracterizado por un conjunto de conductas típicas de

este periodo desde una mirada determinista y biologicista y por otro aquellos que postulan en

contraposición a la adolescencia como un proceso de maduración, exponiendo la necesidad

de hablar de adolescencias en su pluralidad, desde múltiples formas de sentir, ser y transitar.

En la actualidad, al momento de pensar en la adolescencia y ante las variadas características

y realidades culturales, políticas, económicas e históricas es complejo referirnos a una

adolescencia o infancia definida simplemente por criterios etarios, por ello hablaremos de las

adolescencias y las infancias. Se destaca que la realidad de un adolescente que ya conformó

un núcleo familiar e inclusive en ocasiones se encuentra como padre proveedor o jefe de

hogar, no es la misma que la situación de un adolescente transitando sus estudios

secundarios en un contexto socio económico de clase media. Es posible contemplar una

multiplicidad de realidades y por ende trayectorias de vida diversas, de aquí la imposibilidad

de analizar el fenómeno adolescente meramente como un proceso evolutivo.

Moujan (2004) describe la adolescencia como “un periodo de la vida cargado de

elementos somáticos, psíquicos y sociales que intervienen para su elaboración”. Dicha crisis

se resolvería ante la salida al mundo exterior, donde el autor expone que el adolescente

manifestaría conductas de repliegue a su mundo interno. Desde la misma perspectiva,
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Aberastury y Knovel (1984) comprende el fenómeno de la adolescencia como un proceso de

duelos (el duelo por el cuerpo de la infancia, el duelo de la identidad infantil y el duelo por los

padres idealizados), correspondiente a la etapa vital, caracterizado por una inestabilidad

constante.

Por otro lado, Hornstein (2015) y Viñar (2009) plantean la multiplicidad de

adolescencias, con la presencia de variaciones en función a las características individuales,

es decir, implica pensar que un grupo de adolescentes solo comparten entre sí la misma

edad, pero sus historias vitales, realidades y recorridos se ven recubiertos de singularidades.

Ricardo Rodulfo (2008) desarrolla los trabajos simbólicos que definen la adolescencia,

principalmente vinculadas al pasaje de lo familiar a lo extra familiar, mediante lo que él

conceptualiza como el segundo deambular de la adolescencia, entendiéndolo como aquellos

nuevos espacios psíquicos que posibilita la inclusión del adolescente en el mundo social,

posibilitando la exploración del mundo externo.

Cao (2009) comprende desde una mirada compleja y dinámica la condición

adolescente, exponiendo que la misma implica nociones de reformulación psíquica

remodelando y reconstruyendo la subjetividad a partir de un conjunto de perturbaciones

físicas y psíquicas, las cuales generan crisis vitales o circunstanciales, poniendo en juego la

caducidad parcial o total de los recursos y operatorias infantiles.

El autor despliega un modelo epistemológico ecológico, desde el cual comprende la

adolescencia inmersa en la combinación de variables, entrelazada entre aspectos

intersubjetivos, intersubjetivos y transubjetivos. Es decir, concibe que lo que nos destina

como sujetos es el contexto vincular, donde se desarrollará la actividad psíquica. De esta

forma, acentúa el posicionamiento primordial del contexto vincular, dado el papel que

cumplen los otros en el proceso de constitución del psiquismo, en particular en la condición

adolescente.

1.3 Vicisitudes a las que se ven expuestos los adolescentes dentro de la dimensión vincular

Diversos autores clásicos y contemporáneos teorizaron y abordaron los vínculos

significativos propicios para el acompañamiento de las formaciones del inconsciente. El otro,

en lugar de familia, adulto referente o par, resulta un papel fundante en la constitución del

psiquismo.
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Winnicott (1971) aporta cierto protagonismo en torno al mundo exterior en la

adolescencia, el autor refiere que el crecer implica un acto agresivo, no solo para el individuo

sino también para el grupo familiar, en el cual resulta significativo el ambiente en el cual se

encuentra inmerso el adolescente, dado que el mismo será facilitador u obstaculizador en su

desarrollo. La adolescencia implica el desafío del pasaje de la endogamia a la exogamia, y

con ello incluye una serie de conflictivas con las relaciones asimétricas instituidas, en tanto

figuras parentales o de autoridad. De esta forma, se aprecia que las vicisitudes transitadas

por los adolescentes involucran a todos aquellos que son partícipes de su cotidianidad y en

términos sociales, implicando inauguraciones. Puget (1997), reflexiona al respecto

exponiendo que la adolescencia no necesariamente corresponde a una edad cronológica,

hablando de inauguraciones en luego de duelos, dado que para la autora no toda marca es

una reinscripción de una anterior, sino una etapa de transición en la cual se inaugura una

historia basada en la puesta en acción de un cuerpo sexuado vincular, ante la cual la

estructura familiar se abre sin poder volver a cerrarse, moldeando nuevos vínculos y creando

un nuevo espacio extra familiar. De esta forma, para el sistema familiar un adolescente

representa propiamente dicho un acontecimiento, con un nuevo sistema vincular, no

anticipable para la familia.

Asimismo, es posible pensar los espacios transicionales que refiere Winnicott (1971)

como lugar de encuentro con abandono de lógica binaria, como un área intermedia de

experiencia, en la que concurren participativamente tanto la realidad interna como la externa.

Al respecto, Kaes (2010) ubica al grupo de pares como ese espacio transicional que aporta

seguridad, a modo de tierra firme, mediando entre el universo intrapsíquico y el universo

social. En particular, en la adolescencia surge un torrente de cambios que requieren

elaboración, ante la cual un espacio de transición, donde todo es de carácter transitorio, con

tiempos intermedios que no corresponden ni al mundo adulto ni al mundo infantil representa

una intersección donde poder reorganizar los sistemas de representaciones.

Estas postulaciones nos permiten preguntarnos acerca de las vicisitudes a las que se

ven expuestos los adolescentes dentro de la dimensión vincular, en particular ante

situaciones de violencia, vulneración y ausencia del estado en su desarrollo integral. ¿Qué

implica la ausencia de apuntalamiento y alojamiento por parte de los otros en el proceso de

subjetivación de los adolescentes?, ¿Cómo impacta un espacio relacional poco contenedor
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ante el encuentro con otros?, ¿Qué sucede en la dinámica de intercambios que se generará

en el conjunto de vínculos en los cuales el adolescente se encuentra inmerso?

Cao (2009) afirma que el papel insustituible que juega el otro del vínculo en la

provisión de los formatos y los contenidos mediante los cuales promueva el procesamiento

de la transmisión significante que tiene a cargo. Asimismo, estos encuentros serán clave

para el posicionamiento subjetivo en el que el adolescente se ubicará, siendo el contexto de

las interacciones vinculares donde se podrá enhebrar las condiciones que impacten en la

emergencia de padecimiento psíquico adolescente así como también en los recursos del

mismo.

Ricardo Rodulfo (2013), hace referencia en la actualidad de aquellos lugares en donde

se trama la subjetivación adolescente. Se pregunta acerca de cuáles son los lugares y

espacios donde la gente se subjetiva; aquí ya teniendo en cuenta que estamos dentro del

mundo social, donde el sujeto se encuentra en un medio, ¿este medio nos va subjetivando?

En este contexto contemporáneo se le otorga una importancia al medio tecnológico, se va

corriendo de lado la religión y la familia, como únicos lugares donde el sujeto se subjetiva.

Rodulfo indica que la pantalla es el medio que en este contexto produce un impacto profundo

en la subjetividad humana. El psicoanálisis indicaba la instancia de lo familiar como el “lugar”

donde una persona se subjetivaba; hoy es la familia, los amigos, la escuela y la pantalla,

todos ellos forman parte de la sociedad, de la cultura, lugares que fueron tomando

relevancia, ahora bien, ¿Qué espacios cobran protagonismo en aquellos adolescentes

carentes de acceso a pantallas, familia, escuela, expuestos y a la deriva en un complejo

entramado social caracterizado por instituciones tradicionales que carecen de las formas y

funciones del pasado?

2 Perspectiva Vincular

De manera clásica, se piensa a la práctica psicoanalítica como aquella intervención

entre un sujeto y objetos externos, pensando e interviniendo en cómo el sujeto se involucra

en la sociedad en la cual vive. Encontrando como ejemplo, desde el ámbito de salud mental,

los hospitales psiquiátricos, donde se alojaba a personas quienes se consideraban que no se

adaptaban a las leyes del medio circundante o en el caso de los niños, niñas y adolescentes
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vulnerados, entendidos en bajo el paradigma de la situación irregular como menores,

inmersos en largas travesías institucionales.

Freud en su texto “Psicología de las masas y análisis del yo” (1921), manifiesta la

importancia del estudio de identificación y la formación del yo, donde también surge la

importancia de lo social en la construcción del sujeto, pero postulando a cada uno como

elementos aislables:

“La oposición entre psicología individual y psicología social o de las masas

que a primera vista quizás nos parezca muy sustancial, pierde buena parte de su nitidez

si se la considera más a fondo. Es verdad que la psicología individual se ciñe al ser

humano singular y estudia los caminos por los cuales busca alcanzar satisfacción de

sus mociones pulsionales. Pero sólo rara vez, bajo determinadas condiciones de

excepción puede prescindir de los vínculos de este individuo con otros. En la vida

anímica del individuo, el otro cuenta, y por eso desde el comienzo mismos la psicología

individual es simultáneamente psicología social en este sentido más nato, pero

enteramente legítimo”

En este sentido, se entiende que Freud estaría vislumbrando la existencia más allá del

“yo”; “algo”, un “otro”, ese “otro “que es modelo, objeto, auxiliar y enemigo. Se advierte que

desde el psicoanálisis tradicional existe una perspectiva donde se asemeja a encauzar todo a

“uno” Desde ya, que el “yo” posee nexos con objetos internos y objetos externos, refiriéndose

a los que residen en el ambiente exterior. Empero, es que él mismo califica de “objeto” a ese

“otro”, alude a un razonamiento de delimitación única dada por las variaciones de la

interioridad del individuo. Un ejemplo sería las defensas del yo, pero al fin y al cabo, ¿existe

un “yo que se tiene que defender”?.

En la actualidad, surgen nuevas perspectivas que demandan interrogantes al

psicoanálisis tradicional. Uno de los cuestionamientos hacia el psicoanálisis es el

pensamiento de existencia de sujetos, objetos o identidades como elementos separados,

como algo que deben vincularse o ya se encuentran vinculados, en su lugar se propone

reflexionar desde los vínculos y pensar si verdaderamente la construcción subjetiva es

originaria por sí sola o desde la relación entre.
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2.1 Pensar desde los vínculos

La propuesta de la perspectiva vincular, permite reflexionar desde los vínculos, lo cual

implica un cambio desde la perspectiva del uno, como centro identitario. Ese imaginario,

posiblemente requiera ser destituido para convivir en la otredad de los vínculos.

Lo vincular requiere de una lógica que eluda la limitación de quedar encerrado en un

centro que arroja a buscar por roles pre establecidos, binarios (víctima –victimario, padre -

hijo). Desde esta perspectiva, se produce una invitación permanente a no entramparse en

clasificar o estructurar en función de espacios y funciones sino a pensar en función de

espacios que se habitan entre los otros, hacerle lugar a lo vincular. En este sentido,

reflexionar desde lo vincular es un trabajo que incluye aceptar la incertidumbre del

encuentro y lo azaroso de lo que allí puede producirse. Es lo acontecimental, lo no pensado

previamente, abandonando las representaciones. Comenzando por el medio, desatender el

núcleo, el centro, alrededor del cual todo queda aglomerado. Entender lo vincular como

producción es reflexionar desde el hacer, desde que nada está constituido, sino en

permanente construcción. Especificando que “sujeto”, no se entiende como una posición o un

elemento individual aislable, porque lo vincular invita a la huida de todos los refugios

cerrados, fijos, instituidos.

Para adentrarse a la teoría vincular resulta imperioso en un primer lugar, especificar a

qué nos referimos cuando hablamos de vínculo y las distintas concepciones del término, es

posible abordarlo desde diversas aproximaciones teóricas. Partiendo desde la etiología de la

palabra encontramos que proviene del latín vinculum (cadena, atadura), formada de vincire

(atar) y el sufijo instrumental -ulum. En la Real Academia Española, se comprende el término

como:

1. tr. Atar o fundar algo en otra cosa.

2. tr. Perpetuar o continuar algo o el ejercicio de ello.

3. tr. Someter la suerte o el comportamiento de alguien o de algo a los de otra persona o

cosa.

4. tr. Sujetar a una obligación.
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5. tr. Der. Sujetar o gravar los bienes a vínculo para perpetuarlos en empleo o familia

determinados por el fundador.

6. tr. desus. Asegurar, atar con prisiones.

En las definiciones proporcionadas, nos encontramos nuevamente con la lógica de

dos unidades que son atadas, encadenadas, unidas por lo que se comprende como vínculo.

Desde el psicoanálisis tradicional podríamos comprender los vínculos como aquello

que surge a partir de yoes, diferentes entre sí, mancomunados y ligados por lo general en el

conjunto del parentesco. Entendiéndolo como una experiencia emocional correspondiente a

la ligadura entre dos o más personas ya sean dentro de una familia o un grupo.

2.2 Propuestas preliminares: Estructura Familiar Inconsciente

En un primer acercamiento a la propuesta vincular, actualmente superado por

nuevos aportes, Isidoro Berenstein desarrollo teoría de la Estructura Familiar Inconsciente,

en los años 70 hasta fines de los años 80, brindando una explicación en relación a las

particularidades de los vínculos familiares, como un conjunto de lugares y de vínculos

establecidos, cada uno con su propio nombre que “esperaba” a sus ocupantes e imponía

relacionarlos de acuerdo a sus vínculos característicos. Cada lugar (padre, madre, hijo, etc.)

correspondía a determinadas funciones con un deber y determinados afectos

correspondientes prescriptos.

La EFI se inscribirá, según el autor, en el psiquismo del sujeto como fundante y

organizadora de sus vínculos, postulando el vínculo de pareja como un vínculo originario y

fundante, donde la familia está con disposición a desplegarse.

La familia sería un conjunto de personas y sus relaciones, actuando y funcionando en

un mismo plano y simultáneamente. Pero la única manera de hablar de ellas parecería ser

ordenándolas en un antes y un después. La antropología estructural de origen francés, cuyo

representante es Lévi-Straus, toma como base la relación de alianza y está asentada en la

noción de intercambio entre las familias.
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En la Estructura Familiar Inconsciente -EFI- se describen una serie de vínculos que ligan

una serie de lugares ocupados por lo general por un yo, teniendo la misma denominación del

lugar. Por lo cual, encontramos:

● El vínculo de alianza como aquel que liga los lugares de esposo y esposa ocupados

por el yo de cada uno de ellos. Dicho vínculo está enfatizado desde el punto de vista

del matrimonio, lo cual en la actualidad cobró cierta relatividad, teniendo en cuenta las

nuevas configuraciones familiares. La alianza sería sinónimo de lo que fue un vínculo

de afinidad. La prohibición se acompaña de una indicación positiva: la exogamia, esto

es la búsqueda de cónyuge en el sector extra familiar de la sociedad, o por fuera del

clan o del grupo, donde la clasificación ubica ciertos parientes como permitidos y

otros, como prohibidos. Los que pertenecen al grupo son endogámicos; los que se

relacionan con los sujetos del área extra familiar realizan una interacción exogámica.

Esta concepción del vínculo de alianza lleva implícitas las nociones de reciprocidad y

de intercambio por las cuales en el parentesco se define a las personas y se las

transforma en pareja con el acuerdo de transferir un valor de una familia a la otra. Si la

exogamia define una orientación social, la prohibición del incesto lo hace a nivel

familiar e individual.

● El vínculo de filiación como aquel que liga los lugares de los padres con el de los hijos,

ocupados respectivamente por el yo del padre y de la madre; y en un momento

posterior por el de los hijos.

● El vínculo de consanguinidad – fraterno como aquel que liga los lugares de hermano,

de uno con otro en tanto hijos del mismo padre y madre, ocupados por los yoes de los

hermanos. Este vínculo está comprendido en la relación de los hijos de los mismos

padres, lo cual en la actualidad con los nuevos modos de ser familia y el incremento

significativo de familias ensambladas mostraría una posibilidad de lo fraterno distinta.

De esta manera se distingue que los yoes son desplazables respecto de los lugares,

pueden pasar de uno a otro. El hijo puede pasar del lugar del Hijo, al lugar del Padre y el

Padre ocupar el lugar del Hijo, la Hermana puede ocupar el lugar de la Madre, y así

sucesivamente. Generalmente (siguiendo a la teoría de Levi Strauss) la que circula es la

mujer; el padre cede a su hija a un representante de otra familia, ya su vez ella tiene que
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aceptar ser cedida y renunciar a la familia de origen (lugar de hija) para formar otra nueva

familia. El receptor de esa mujer queda con una deuda que nunca se paga. Esa deuda se

compensaría con la llegada de los hijos. El vínculo cobraría relevancia, desde esta

perspectiva, como transacción social.

Entonces, desde la antropología y el psicoanálisis clásico el parentesco consiste en un

conjunto de nombres que sirven para designar a los parientes y se acompañan además, por

series de comportamientos afectivos afines a las denominaciones.

La EFI es una estructura en donde reside el origen de los significados que organizan y

dan forma a las diversas relaciones familiares. Incluyendo combinaciones vinculares: se es

padre, se es hijo, se es marido, se es hermano, etc. Cada lugar implica un tipo particular de

intención  con una función específica que se espera del mismo.

Desde la perspectiva vincular no se comprenden las relaciones desde lo individual, desde

el uno que se acerca a un otro para tener un vínculo, sino como lo que sucede entre ambos,

lo que acontece en la interacción. Entonces, se abandona el pensamiento de los vínculos

desde la condición de sujeto para comenzar a pensarlo desde la producción vincular.

Resulta un impedimento cuando comienza a hacerse presente la disidencia entre lo

esperado del lugar a ocupar, con sus deberes y funciones preestablecidas socialmente y las

producciones vinculares, aquí es donde surge la diferencia entre ocupar un lugar y habitarlo.

Ocupar un lugar, en particular en términos de parentesco exige la cumplimentación de una

función, y de no ser así queda expuesto lo que debió haber sido y no fue con la certeza que

hay algo mal con los consiguientes conflictos que genera.

2.3 El encuentro con un otro

Berenstein (2004) realizando una deconstrucción de sus textos anteriores, expone que

podría haber otro modo de concebir las relaciones, en este caso, familiares. El autor aporta

que una familia sería el resultado de un conjunto de relaciones, instituye un entre que a su

vez instituye a los sujetos. Asimismo, desde este modo de subjetivación, plantea que el

parentesco podría funcionar como obstáculo en la producción vincular. Ejemplifica sus

postulados con una escena en la cual una madre se encuentra al momento del parto, del
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nacimiento de un niño. La relación da fundamento, los funda como madre e hijo, ni la madre

ni el niño antecede uno al otro, es el vínculo lo que los conforma como tales. Es así que la

madre, no es madre sin hijo, y el hijo no es hijo sin madre.

De esta manera, comprendemos que el ocupar un lugar remite a posicionarse dentro de

un rol impuesto, arraigado al ser (ser padre – ser hijo – ser pareja), relacionado generalmente

con la matriz de parentesco. A simple vista pareciera encontrarse muy claro lo que implica el

ser y el hacer de un sujeto, donde suele haber pares complementarios de los cuales se sabe

que esperar. Mientras que el habitar se aproxima al hacer, donde hay movimiento,

potencialidad de aquello inesperado que sucede en la interacción, producción conjunta,

hacer desde la vincularidad sin estipulaciones previas.

2.4 Alteridad familiar

La Dra. Kleiman (2012) indica que “una de las cuestiones fundamentales que plantea la

parentalidad- filiación es el problema de la alteridad y ajenidad”. Berenstein (2004) dice sobre

la ajenidad, que hay algo del otro que no puede incorporarse y se resiste, permaneciendo

como no conocido, esto es lo ajeno. La ajenidad es la que caracteriza fuertemente al otro y a

su presencia. El autor explica, que en la familia, circula la “familiaridad” entendida como el

sentimiento de pertenencia, eludiendo a una operación identificatoria. Partiendo desde la

idea y necesidad de identificación en los vínculos de parentesco, “el ser como”, determinar a

quién se parece cada nuevo integrante, la búsqueda de rasgos comunes para definir la

pertenencia al grupo, pertenencia que acota la identidad haciéndola menos idéntica a sí

misma, impone tramitar aquellas diferencias para poder considerar al otro como un prójimo, a

fin de posibilitar la asimilación del otro en este sentimiento de pertenencia. De lo contrario, la

ajenidad genera angustia, rechazo y temor, aquella presencia, que impone marcas y modifica

sin permiso ni autorización alguna, la cual no remite a algo inscripto previamente, produce

una reacción espontánea y primaria de hostilidad, obstaculizando el conocimiento. En

aquellos casos en los que es posible un proceso en el cual se regularizan las pre

inscripciones sociales es que el sentimiento de hostilidad puede devenir en un sentimiento de

hospitalidad, habilitando el alojamiento de lo ajeno.
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El otro está ubicado en distintas posiciones, revestidas por la proyección del yo, así es

que se posiciona como modelo, auxiliar, enemigo, opositor, héroe o traidor, desde un exceso

de significación, anulando la otredad. ¿Cómo sostener aquel recorrido en el cual se imponen

semejanzas, alteridades y ajenidades sin vivenciarlo como invasivo, como ataque, sin temor

ni rechazo?, ¿Es posible abandonar la idea de propiedad que acompaña la identidad familiar,

prescindir de las fronteras corpóreas entre los unos y los otros?

Retomando la importancia de lo epocal, las modificaciones en el modo de configurar

parejas y familias, los emergentes de la actualidad y el gran protagonismo del medio en la

construcción de subjetividad, resulta imperioso poner un signo de pregunta a aquellos

conceptos arraigados, al parecer irrefutables, a fin de re pensar dichos conocimientos y

nuevas lógicas de pensamiento. La incorporación de perspectivas de otras disciplinas resulta

sumamente enriquecedora aportando y generando una deconstrucción del psicoanálisis

clásico en el cual la figura del UNO prima, así como el uso de las nociones del yo, self, sujeto

y su relación de y con el objeto. De este modo, prima un pensamiento nucleado en la

existencia de un centro desde la mismidad. Lo cual dista de la concepción de vínculo desde

la teoría propuesta, como aquello que implica una construcción, donde no hay dos unidades

conectadas. Sonia Kleiman (2016) destaca que la perspectiva vincular le acontece al

psicoanálisis, permitiéndole una discontinuidad en tanto no se piensa desde el psicoanálisis

como una repetición lineal o por el solo desplazamiento de sus conceptos hacia nuevos

campos, por el contrario los deconstruye y reformula. Lo novedoso irrumpe en las teorías ya

establecidas.

Julio Moreno (2014) manifiesta que “el vínculo, cualquier vínculo, no resulta de la

suma algebraica de los contenidos de los aparatos psíquicos (conscientes e inconscientes)

involucrados ni del traspaso de información de uno al otro de los integrantes. Se caracteriza

porque en los espacios virtuales entre los participantes se producen excesos y emergentes

que no existían antes del encuentro”

La teoría vincular aporta un abordaje en el cual se comprende que no hay sujeto por

fuera del vínculo, saliendo de la lógica identitaria, se es con el otro, por lo cual lo vincular nos

atraviesa aunque no queramos, no se comprende las relaciones desde lo individual sino

desde lo que sucede entre los sujetos, refiriendo a una producción vincular descentrando la
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figura de sujeto. Entonces el pesar desde los vínculos en lugar de en los vínculos, esto

implica una alteración mutua, constante, Berenstein (2004) expresa “Es que el vínculo con

otro introduce una modificación no anticipable, no prevista en la serie de los registros previos.

Después de todo la alteración deriva de alter: el otro entre dos.”, esto implica algo novedoso

en el encuentro con el otro, algo de carácter inesperado e imprevisible se pone en juego.

3 Vincularidad Y Violencia

Ante posturas polarizadas respecto al concepto de violencia en términos binarios de

víctima - victimario, se propone realizar un recorrido por autores con perspectiva vincular, a

fin de abordar las tensiones inherentes a lo vincular resultantes en la circulación de lo

violento, en tanto fenómeno.

Aquello que se percibe como proveniente del exterior, experimentando como una

intrusión, podría considerarse generador de la violencia en lo vincular. Hablamos entonces,

del mecanismo constitutivo de los vínculos, la imposición, haciendo referencia a la acción de

otro sobre el yo o de este sobre el otro, estableciendo una marca no dependiente del deseo.

Se constituye sobre la base de una relación entre quien la impone y a quien es impuesta la

alteridad. La violencia otorga una consistencia momentánea a un vínculo, anula la

complejidad de la ajenidad mediante la concretización de un malestar. El vínculo violento se

sustentaría principalmente en la necesidad de sostener rasgos identitarios, la violencia se

instala como el medio para desvanecer la angustia y la intolerancia que genera la presencia

del otro en su ajenidad.

Es posible realizar un recorrido por diversos autores, los cuales exponen la importancia

de hablar de violencias, describiendo tipos y manifestaciones en lo vincular. Entendiendo la

violencia como un fenómeno social, multidimensional, multicausal, pluri focalizado y con

anclajes históricos e institucionales diferentes, es que Janine Puget (2000) afirma que

corresponde hablar de violencias y no de violencia. La autora distingue aquellas situaciones

de violencia tangible, dentro de contextos tanto familiares como sociales, en las cuales se

distingue con facilidad testigos, espectadores, víctimas y victimarios. Queda expuesta una

distorsión, un quiebre de una organización vincular que altera la modalidad de intercambio,

en el cual interviene un exceso de fuerza. En contraposición, pensar en la identificación de

violencia intangible resulta más complejo, no se percibe, no crea testigos, o quienes se
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encuentran presentes en situaciones de violencia intangible banalizan lo que observan. La

necesidad de banalizar, según Puget (2000), corresponden a una defensa, siendo un

mecanismo psíquico que tiende a hacer tolerable lo no tolerable.

Por su parte, Aulagnier (2004) introduce el concepto de violencia, distinguiendo la

violencia en primaria y secundaria. Refiere a violencia primaria en tanto aquella que

constituye una operatoria imprescindible en la vida psíquica en la infancia, partiendo de la

imposición, en la intromisión que supone el atravesamiento de los sentidos en el infante. Por

otro lado, se refiere a la violencia secundaria como aquel exceso en el cual se ejerce contra

el Yo. Entiendo las violencias como un fenómeno propiamente humano, diversos autores

proponen que la violencia supone un accionar que intenta someter al otro por el uso abusivo

de la fuerza.

Si bien es posible comprender la imposición como un acto necesario en toda relación, es

posible que ocurra una imposición por encima de lo necesario en un vínculo en tanto actos

subjetivantes. Janine Puget (2000) hace referencia a una violencia enloquecedora cuando la

imposición implica una violación del territorio tanto corporal como psíquico, resultando un

acto desubjetivante, ubicando al otro en un lugar de objeto, no solo quitando la ajenidad sino

que genera la imposición de lo propio, quedando expuesta una clara situación de asimetría.

Berenstein (2000) refiere que inevitablemente, si alguien ataca la subjetividad de otro, este

pierde su propia cualidad de sujeto. Como consecuencia, la intensificación de la ira, la

irritación hacia el otro. Asimismo, conceptualiza la violencia transgresora como aquella que

expone una violación a las reglas que organizan la vida vincular. De esta forma, las normas

pierden sentido general y cobran un sentido particular. Este actuar, desde Puget (2002),

supone un acto de crueldad donde la imposición de un acto, de un enunciado, de una idea a

un otro-sujeto que no está en condición de recibir, sea porque le excede en ese momento o

porque el acto conlleva un imposible en cualquier momento, como una producción que

excede la situación, acarreando una brusca destitución-expulsión de quienes ocupan la

escena.

Berenstein (2000) también plantea la necesidad de diferenciar los tipos de violencia,

discriminando sus diversos orígenes, configuraciones y efectos. Clasifica la violencia

identificándola en tres espacios: el intrasubjetivo, el vincular o intersubjetivo y el espacio de
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lo social o transubjetivo. En el área individual, expresa que la violencia tendría su origen en

situaciones correspondientes a la infancia, comprendiendo entramados afectivos y

representacionales. En relación al ámbito intrasubjetivo, la violencia vincular supondría el

despojo del carácter de ajenidad del otro, anulando la otredad. En cuanto a la violencia

social, se configuraría como un arrasamiento del sentimiento de pertenencia a un conjunto

social o a una comunidad, como efecto de la ruptura de los lazos de pertenencia.

3.1 Lo violento

A diferencia de los autores desarrollados, Sonia Kleiman (2014) propone hablar de lo

violento, abriendo interrogantes y reflexionando sobre la multicausalidad de la violencia, sin

realizar separaciones ni clasificaciones. Esta mirada implica pensar desde lo violento en

términos vinculares. En relación a la idea de no anteponer un sujeto, sino pensar lo violento

como aquello que acontece. Permitiendo abrir el pensamiento, ya no en términos binarios de

víctima – victimario, quedando anclados en una entidad que lleva a la búsqueda de un sujeto

responsable de dicha violencia sino más bien a re preguntarnos, ¿qué es lo violento?

Entonces, lo violento no se inscribe al sujeto, sino que iría circulando por los encuentros,

estableciendo un poder de arrasamiento subjetivo, que promueve un modo de estar único, lo

violento ocurre en el estar entre. “Las cosas sólo empiezan a vivir por el medio (...) Las

relaciones están en el medio y existen como tales. Esta exterioridad de las relaciones no es

un principio, es una protesta vital contra los principios. En efecto, si se ve en eso algo que

atraviesa la vida pero que repugna al pensamiento, entonces hay que forzar al pensamiento

a pensarlo, convertirlo en el punto de alucinación del pensamiento, una experimentación que

lo violenta.” (G. Deleuze 1977).

Desde esta perspectiva queda expuesta la complejidad que implica el pensar en la

violencia, teniendo en cuenta que muchas conceptualizaciones generales sobre el actuar

violento no abarca la multiplicidad de aristas de dicho acontecer, sin partir de una explicación

fundada en la historia identificatoria, de aquel a quien se le adjudica el dicho proceder, como

acto unidireccional. Pensar lo violento desde la perspectiva vincular requiere el impulso de

búsqueda, esquivando el encierro que implica pensar en términos de responsabilidad o

causante, por el contrario nos invita a pensar el acontecer entre aquellos que habitan un

vínculo, con sus afectaciones.
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RECORRIDO LEGISLATIVO

Para poder abordar y repensar las situaciones de los adolescentes que se encuentran

en la actualidad en conflicto de la ley penal es menester conocer y definir el contexto

histórico, político, social y cultural en que estos se encuentran inmersos, así como también

realizar un recorrido histórico y análisis de las políticas de niñez implementadas en nuestro

país, atravesadas por los dos paradigmas que orientaron el rumbo de las intervenciones en

materia de infancia, el Paradigma de la Situación Irregular y el Paradigma de la Protección

Integral.

Los paradigmas dan cuenta de un contexto sociopolítico, el cual abarca una específica

articulación epocal entre conceptos y teorías sociológicas, psicológicas, médicas y

criminológicas, a modo de respuestas, impartiendo pautas e intervenciones, orientando el

rumbo social.

Es posible identificar dos grandes etapas en lo que refiere al pensamiento de la

infancia en carácter legislativo, distinguiendo entre mediados del siglo XIX hasta 1989 y

desde 1989 a la actualidad, luego de la Convención Internacional de los Derechos del Niño

(CDN).

El Paradigma de Situación Irregular implica una primera distinción entre los conceptos

de "menor” y “niño”, dependiendo de su situación social y familiar. Asimismo, aquellos

considerados menores se transforman en objeto de protección tutelar, dado su incapacidad y

situación de riesgo material o moral ante la sociedad, exponiendo la potencial peligrosidad de

los mismos. En contraposición, el Paradigma de Protección Integral logra unificar el objeto de

intervención entendiendo a todo niño, niña o adolescentes por igual, sin distinción por su

situación socio familiar, en tanto sujetos de derechos con capacidades progresivas, dándoles

voz y priorizando la garantía de pleno ejercicio de derechos, evaporando el determinismo de

peligrosidad potencial.
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1 Paradigma de la Situación Irregular

Desde mediados del siglo XIX hasta 1989 prevaleció en las políticas de infancias del

país el Paradigma de la Situación Irregular, caracterizado por una separación entre aquellos

niños y adolescentes quienes gozaban de condiciones de cuidado, acceso a educación y

reparo familiar y aquellos con ausencia de dichas condiciones, quienes eran el objeto

principal de la doctrina de situación irregular, a merced de un sistema institucional. De esta

forma, un niño, niña o adolescente se convertía en menor cuando tomaba intervención el

estado, judicializando y penalizando las situaciones, independientemente de si las mismas

partían de problemáticas sociales, abandonos, maltratos o conflictos con la ley, anulando

distinción alguna, arrojados a convertirse en objeto de intervención de las mismas medidas

con un accionar judicial indiscriminado.

En el año 1919 se promulgó en el país la primera legislación específica sobre la

infancia, la ley 10.903, conocida como Ley Agote, en reconocimiento a su autor, el médico y

diputado conservador, Luis Agote. En la ley se incorpora el concepto de  peligro moral y

material, caracterizándose como aquella situación presente o potencial a la cual quedaban

expuestos los niños y adolescentes ante situaciones de problemáticas sociales, y ante las

cuales había que intervenir. De esta forma, se establece mediante la legislación la

intervención del Estado en la protección de la infancia, pudiendo interceder cuando los

padres no cumplen adecuadamente su función y el menor se encuentre en una situación de

peligro moral o material, estableciendo la pérdida de la patria potestad, su ejercicio o

suspensión. Los menores, en dicha situación, permanecían bajo el patronato del estado,

ejercido por jueces nacionales y provinciales, con la intervención del Consejo Nacional del

Menor y del Ministerio Publico de Menores con el fin de procurar asistir los aspectos de

salud, seguridad, educación moral e intelectual del menor.

La ley de patronato se presenta a modo de remiendo, ubicando a la figura del juez

como aquel actor que resuelve las deficiencias del sistema de políticas sociales, con el poder

de resolver centrando su figura en la competencia absoluta para definir sobre un menor en

situación irregular. Dado que los menores, dentro de la doctrina del patronato, son
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considerados incapaces, resultan imposibilitados de ser escuchados y participar de los

procesos judiciales que los involucran.

La primera opción de intervención implicaba la inminente judicialización, sin considerar

las situaciones estructurales que generan la misma. Resultando en la criminalización de la

pobreza con su consecuente responsabilización del menor por su condición de vida. Esta

mirada se ampara en “la idea de población en riesgo centrada en los peligros que generaba

la niñez peligrosa para con los otros y no en los riesgos que corrían los propios niños debido

a las condiciones de vida en que se encontraban” (Duschatzky y Corea, 2002). De esta

forma, se comprende que el concepto de situación de riesgo, implica una preocupación

fundada en la necesidad de control hacia el menor desviado a fin de garantizar la ausencia

de riesgo a la sociedad.

En la década del ‘90 las discusiones en relación a la infancia comenzaron a

incrementar producto del fuerte incremento de niños, niñas y adolescentes vulnerables, en

situación de calle. Surgen cuestionamientos desde ámbitos académicos, políticos y sociales

sobre la niñez entendida a través del paradigma de la situación irregular. Asimismo, la

doctrina de la situación irregular comenzó a mostrarse obsoleta e inconsistente, además de

alejada de las perspectivas de derechos humanos.

2  Paradigma de Protección Integral

Los primeros cambios surgen en 1990, a través de la ley 23.849, la cual aprueba la

Convención de los Derechos del Niño y la incorpora en la Carta Magna de la República

Argentina en su reforma de 1994, otorgándole rango constitucional. Posteriormente, se

incorporan las leyes 26.061, 114 y 13.298 de Promoción y Protección de Derechos de Niños,

Niñas y Adolescentes, con el objeto de promover y garantizar la protección integral de los

derechos de los niños, niñas y adolescentes en el territorio argentino.

Este nuevo marco legislativo impone un punto de inflexión, proponiendo un cambio de

paradigma, abandonando la lógica de la situación irregular camino a una mirada de

protección integral, la cual implica la incorporación de la perspectiva de derechos, con el

propósito de intervenir en aquellas situaciones en las cuales niños, niñas y adolescentes se

encuentren en condiciones de vulneración de derechos debido al incumplimiento de las
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responsabilidades de sus familiares y principalmente del estado. De esta forma, los niños,

niñas y adolescentes dejan de ser considerados en peligro material y moral y comienzan a

ser entendidos como sujetos de derechos con derechos vulnerados.

García Méndez (1998) identifica las principales características del Paradigma de

Protección Integral señalando:

● El carácter universal de los instrumentos legales, entendiendo que las nuevas

legislaciones no realizan distinciones en la infancia, sin discriminar las

circunstancias sociales, económicas, educativas que atraviesan. De esta forma

todos los niños, niñas y adolescentes deben regirse por la misma normativa sin

importar su condición, asegurando el principio constitucional de igualdad ante la

ley. Como fue desarrollado anteriormente, la antigua Ley de patronato, realizó

una distinción entre aquellos niños, niñas y adolescentes que eran entendidos

como tales y aquellos que por su situación irregular eran comprendidos y

tratados como menores.

● La restricción a su mínima expresión de las potestades del poder judicial, se

reservan las intervenciones judiciales exclusivamente para conflictos de dicha

índole, impidiendo el accionar y judicialización de conflictos de vulneración de

derechos económicos, sociales o culturales. Se otorga intervención al poder

ejecutivo para la restitución de derechos vulnerados, con el objeto de realizar

una lectura crítica de los cambios y necesidades sociales en los cuales se

encuentran inmersos los niños, niñas y adolescentes.

● El cambio de paradigma ampara la des judicialización de la pobreza, dado que

desde esta perspectiva ningún niño, niña o adolescente debería encontrarse

dentro de un proceso judicial por cuestiones de índole materiales. En dicha

situación toman intervención los organismos dependientes del poder ejecutivo

dentro del sistema proteccional.

● Se comprenden las dificultades de la niñez como aquellas omisiones en las

políticas sociales, es decir, los niños, niñas y adolescentes responden en

función de las condiciones que los preceden y garantizan u obstaculizan su

desarrollo integral. Esta mirada permite repensar el concepto de patologías

individuales problematizando las situaciones actuales. Esta característica será
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abordada en los próximos capítulos a fin de permitirnos repensar las prácticas

en la actualidad al momento de entender las conductas violentas de los

adolescentes en conflicto con la ley penal.

● El principal cambio producido por el cambio de paradigma es la noción de los

niños, niñas y adolescentes como sujetos titulares de derechos. De esta forma,

la niñez y adolescencia es considerada como sujetos activos, otorgándoles voz

a través de su derecho a ser oído y que dicha opinión sea tenida en cuenta.

Asimismo, la ley 26.061 introduce en su art 3 el concepto de interés superior, a modo

de brújula, orientando cualquier intervención y representando la máxima satisfacción integral

y simultánea de los derechos y garantías reconocidos en la misma, y especificando que en

caso de existir conflicto entre los derechos de los niños y de terceros, son los de los primeros

lo cuales deberán ser respetados. La legislación no solo incorpora la condición de sujeto de

derecho, sino también el derecho del mismo a ser oído y que su opinión sea tenida en

cuenta, acorde al grado de madurez, edad y discernimiento. De la misma forma, agrega la

corresponsabilidad social y fortalecimiento familiar, así como también a la descentralización

de los órganos de aplicación a fin de propiciar la interacción con la comunidad.
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3   Instrumentos internacionales de derechos humanos

3.1 Convención de Derechos del Niño

Las normas internacionales sobre los derechos de los niños, niñas y adolescentes

conquistaron nuevos territorios durante el siglo pasado. En 1948 en la Declaración Universal

de Derechos Humanos de la Asamblea General de las Naciones Unidas, se asomaba

modestamente, en el art. 25, el derecho de los niños a cuidados y asistencias especiales.

Más adelante, en 1959, las Naciones Unidas aprobó una Declaración de los Derechos del

Niño que incluía únicamente 10 principios, pero sin revestir de obligatoriedad para los

estados parte. Recién en 1978, el Gobierno de Polonia presentó a las Naciones Unidas la

versión provisional de una Convención sobre los Derechos del Niño, pero no fue hasta 1989

que la Asamblea General de las Naciones Unidas aprueba la Convención sobre los Derechos

del Niño, que reconoce el papel de los mismos como agentes sociales, económicos,

políticos, civiles y culturales, representando un hito en la historia de los derechos humanos.

La Convención garantiza y establece normas mínimas para proteger los derechos de los

niños en todas las circunstancias, incorporando carácter de obligatoriedad por parte de los

gobiernos, así como también revista de una serie de obligaciones y responsabilidades para

con los agentes de la sociedad, en términos de corresponsabilidad.

Argentina adoptó la Convención de Derechos del Niño en el año 1990 con carácter

constitucional, junto a tres instrumentos impulsados por la Organización de las Naciones

Unidas que aportan normas para el tratamiento de niños, niñas y adolescentes en conflicto

con la ley penal. De esta manera, se incorporan las Directrices de las Naciones Unidas para

la prevención de la delincuencia juvenil (Directrices de Riad), las Reglas mínimas uniformes

de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores (Normas de Beijing),

y las Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad.
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3.2 Las Directrices de Riad

Las Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia juvenil

describen un conjunto de principios rectores que además de presentar un gran alcance,

también apelan a la promoción de un enfoque proactivo en la prevención de la delincuencia

juvenil, comprendiendo a la disposición sobre justicia social para todos los niños constituye

un elemento de prevención, entendiendo a todos los niños, niñas y adolescentes como

sujetos de pleno derecho.

Partiendo, como eje central, de lo establecido en la Convención de los derechos del

niño de las Naciones Unidas, el objetivo principal de las Directrices de Riad es no solo

mejorar la situación de los niños en general, sino insistir en la relevancia de ciertas medidas

para la prevención de la delincuencia juvenil.

De esta forma, Las Directrices establecen normas para la prevención de la

delincuencia juvenil e incluso medidas de protección para niños, niñas y adolescentes en

situación de vulnerabilidad y marginalidad, aquellos antes conocidos en términos de “riesgo

moral y material”. Identificando aspectos que afectan de manera desfavorable el desarrollo

integral de los mismos, a fin de intervenir con una serie de medidas propuestas para

garantizar la prevención de conflictos con la ley. De esta forma, se centran en una modalidad

de intervención preventiva y protectora involucrando a los tres principales entornos en el

proceso de socialización: la familia, la escuela y la comunidad. Asimismo, destaca la

responsabilidad en el desarrollo de los adolescentes de los medios de comunicación, las

políticas públicas  y la administración de la justicia de menores

Entre sus principios fundamentales se destaca el papel protagónico de la sociedad en

el desarrollo de los adolescentes. Al respecto, remarca que los adolescentes deben

desempeñar una función activa y participativa en la sociedad, mediante programas

preventivos centrados en el bienestar de los mismos, caracterizados por oportunidades

concretas para que sean parte de la comunidad.
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3.3 Reglas de Beijing

El tratado plasma una serie de recomendaciones concretas representando las normas

mínimas uniformes para la administración de justicia a menores en conflicto con la ley. Las

mismas establecen los criterios para administrar medidas privativas de libertad velando por el

cumplimento de los derechos que amparan a los niños, niñas y adolescentes que transitan

dicha situación. Cabe destacar, que no se entiende como medida privativa de la libertad

únicamente cuando se trata de instituciones especializadas en responsabilidad penal juvenil,

sino también cuando se trata de privación de libertad a raíz de cuestiones de salud o

amparadas en el interés superior del niño, niña o adolescente.

De la misma forma, el tratado establece una serie de conceptos, en primer lugar

específica como “menor” a todo niño o joven que, en relación al sistema legislativo

respectivo, puede ser castigado por un delito de forma diferente a un adulto. Así también,

refiere que un delito implica todo comportamiento, por acción u omisión, penado por la ley,

también en función al sistema jurídico correspondiente. Finalmente, establece que un “menor

delincuente” es todo aquel niño o joven al que se le ha imputado la comisión de un delito.

En relación a la edad de punibilidad, determina que la edad mínima a efectos de

responsabilidad penal varía considerablemente en función de factores históricos y culturales,

pero el tratado especifica que los sistemas jurídicos de los estados parte no deberá fijarse a

una edad demasiado temprana, reconociendo las circunstancias que acompañan la madurez

emocional, mental e intelectual, es decir, si puede considerarse al niño o adolescente, en

virtud de su discernimiento y comprensión individuales, responsable de un comportamiento

esencialmente antisocial.

3.4 Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de Menores Privados de Libertad

Las Reglas se basan en principios regentes que orientan la protección de aquellos

niños, niñas o adolescentes que se encuentran privados de su libertad, dentro de los cuales

consta la importancia de que en caso de existir una medida privativa la misma debe ser

utilizada como último recurso, por el periodo de tiempo más breve posible. Asimismo, deben

cumplimentarse los criterios y principios acordes al derecho internacional, efectuando las

medidas de privación de libertad únicamente en instituciones especializadas, con personal
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formado en la temática y siendo las mismas de características descentralizadas para facilitar

la continuidad del contacto familiar y comunitario, que garanticen el desarrollo integral.

4   Régimen Penal de la Minoridad

Pese al cambio de contexto social, político y económico desde la época de la Ley del

Patronato de Menores a la actualidad y al cambio de la concepción de la infancia y la

adolescente, en lo que refiere al marco normativo previsto por la ley decreto 22.278 de

Régimen Penal de la Minoridad, que data de la última dictadura militar de nuestro país,

continúa otorgando la potestad absoluta al juez interviniente para disponer sobre la situación

de los adolescentes en conflicto con la ley penal desde el concepto de peligro material y

moral. De esta forma, la convivencia de ambos paradigmas aún sigue presente, así como

también la atención sobre factores de riesgo, exponiendo la vulnerabilidad de determinados

sectores de la población, donde su exposición a situaciones de riesgo o ausencia de familia

implica ponerlas bajo control tutelar.

De esta forma, si bien los adolescentes resultan imputables a partir de los dieciséis

años; siendo no punibles por debajo de ese límite etario e implicando la imposibilidad de

atribuir responsabilidad en la comisión de delitos a las personas menores de edad, aun así el

estado cuenta con la potestad, en virtud de su facultad de tutela, de disponer de ellos

aludiendo razones de peligro material o moral, lo cual no los aleja del paradigma de situación

irregular.

Silvia Guemureman (2011) realiza un análisis de la ley decreto 22.278, exponiendo

que la misma demanda una revisión en función de la gran cantidad de aspectos

controvertidos que la misma contempla.

La autora problematiza la asociación entre edad, imputabilidad y capacidad de

discernimiento, desarrollado distintas posturas que abren discusión en relación a la

capacidad de discernimiento acotada según la gravedad del delito, sus alcances y límites,

tema que actualmente se encuentra en discusión como consecuencia de un contexto social

de violencia generalizada y del incremento de delitos cometidos por adolescentes, con

presentaciones proyectos que contemplaría bajar la edad de imputabilidad a 14 años de

edad. Asimismo, enfatiza la facultad de disponer, en forma definitiva, ante la constatación de
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estado de abandono, riesgo o peligro moral o material, potenciando la situación de

vulneración del adolescente a partir de una disposición que pueda ver restringida su libertad,

nuevamente con la sombra de la Ley del Patronato de menores.

Actualmente, se continúa exhibiendo no solo desde la práctica sino también desde la

legislación un señalamiento de cierto tipo de vulnerabilidades en determinadas clases en

situación de riesgo, que justifica ponerlas bajo control. De esta forma, se exhibe la violación

al derecho de igualdad ante la ley, amparados en la concepción del niño, niña y adolescente

como objeto de protección y control en lugar de como sujeto de derechos. Resultando en la

criminalización de la pobreza, disponiendo medidas de privación de libertad, por motivos

vinculados a la ausencia de recursos materiales o vinculares, en aquellos casos de

adolescentes que no cuentan con grupos familiares de referencia y cuidado.

La Ley 22278 de Régimen Penal de la Minoridad, actualmente vigente en nuestro

país, visibiliza la ausencia de adecuación a los estándares internacionales en la materia, de

referencia y utilización directa de los instrumentos internacionales, los cuales revisten de

jerarquía constitucional exponiendo la vigencia del paradigma de situación irregular.
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ADOLESCENTES EN CONFLICTO CON LA LEY PENAL JUVENIL

Al pensar los modos en el que la circulación de la violencia impacta en los procesos de

subjetivación de los adolescentes en conflicto con la ley penal, es necesario adentrarnos a

conocer las características que atraviesan a los mismos.

Previamente, se ha desarrollado las intervenciones desde el paradigma de situación

irregular ante situaciones delictivas por parte de niños, niñas y adolescentes, con el concepto

de peligrosidad moral y material, ante la cual se buscaba responde al mantenimiento de un

orden social y desde un discurso de alarma y control social, con el objeto de la prevención de

delincuencia adulta, quedando los mismos a merced del Patronato de la Infancia, cuyo fin

último era la reorientación del individuo pobre y sin educación. Las intervenciones desde este

paradigma se replicaban en discursos caritativos tutelares, entendiendo al menor como

objeto de cuidado, en términos de incapaces. Pensando en este paradigma aparentemente

abandonado, nos encontramos no solo con prácticas profesionales sino con legislaciones

actuales que nos recuerdan que su sombra permanece en la actualidad acompañando las

situaciones de los adolescentes en nuestros días.

1  Dispositivos Penales Juveniles

Al momento de implementar una medida judicial a adolescentes y jóvenes infractores

o presuntos infractores de la ley penal, el Estado expone mediante los dispositivos penales

juveniles una modalidad particular de organizar sus intervenciones. De esta manera, tanto un

establecimiento, una institución, como un programa se consideran dispositivos penales,

aunque de distinto tipo, ya que si bien su propósito es el mismo, difieren en la organización.

En nuestro país aquellos adolescentes menores de 16 años son no punibles, por lo

cual no aplica ninguna sanción penal. En el caso de estos adolescentes, transitan por un

único dispositivo penal juvenil, luego de su aprehensión, siendo derivados a un Centro de

Admisión y Derivación, con el objetivo de realizar una evaluación rápida para proceder a la

correspondiente derivación. Según lo dispuesto por el juzgado interviniente los adolescentes

egresan de la institución con un referente familiar o en caso de adolescentes que no cuenten

con los mismos, encontrándose en situación de calle, a un parador.
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En el caso de los adolescentes mayores a 16 años, la implementación de medidas

judiciales de carácter penal se distinguen en dos tipos de dispositivos:

Dispositivos penales juveniles de restricción de libertad:

● Programas de supervisión en territorio: Resultan dispositivos de monitoreo y

supervisión a modo de libertad asistida por medio de un sistema de acompañamiento

dentro del contexto socio comunitario y familiar del adolescente con medida penal. El

objetivo principal del dispositivo consta en promover la inclusión del adolescente

dentro de la comunidad y el trabajo en conjunto de un proyecto de vida.

● Establecimientos de libertad restringida: Consta en residencias socioeducativas de

convivencia con una aplicación de medidas restrictivas de libertad. Los adolescentes

alojados transitoriamente en las residencias socioeducativas progresivamente realizan

salidas acompañados por operadores sociales y luego de manera autónoma,

incrementando progresivamente el tiempo de las mismas. A fin de brindar

herramientas necesarias para la construcción de un proyecto de vida, las residencias

brindan un marco socio educativo que promueven un ámbito de convivencia

organizado.

Dispositivos penales juveniles de Privación de libertad:

● Centro de Admisión y Derivación (CAD): Con el objetivo de alojar transitoriamente a

los adolescentes, menores de 18 años, aprehendidos por las fuerzas de seguridad,

evitando el paso por comisarías y brindando un trato especializado desde el momento

de la detención, los Centros de Admisión y Derivación realizan una evaluación rápida

de la situación de cada joven para proceder a la correspondiente derivación de los

adolescentes según lo ordenado por los juzgados intervinientes.

● Centros de régimen cerrado: los Centros Socioeducativos de Régimen Cerrado son

los dispositivos convivenciales empleados para la aplicación de una medida de

privación de libertad, poseen barreras edilicias, muros perimetrales y personal de

seguridad a fin de cumplir con las medidas dispuestas por el juzgado de competencia.

Su principal objetivo consta en andamiar nuevos escenarios posibles alejados de la

transgresión y brindar herramientas socio educativas.
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2   Una mirada vincular con datos estadísticos

Los relevamientos estadísticos de Unicef (2018) y La Secretaría Nacional de Niñez,

Adolescencia y Familia (SENAF, 2015) señalan que muchos de los adolescentes que

ingresan al circuito penal juvenil de Argentina provienen de sectores en estado de

vulnerabilidad social y han vivenciado situaciones de violencia dentro de sus hogares.

El estudio de las Voces de los Adolescentes de UNICEF (2018), expone un detallado

análisis de las situaciones de los adolescentes en conflicto con la ley penal, mediante la

escucha en primera persona de los adolescentes privados de su libertad, brindando la

posibilidad de que los mismos ejerzan su derecho a ser oídos a modo de reconstruir sus

trayectorias e historias de vida y exponiendo las vulneraciones de derechos que han vivido.

En el mismo, se reflejan en sus relatos muchas situaciones de violencia de distintas

índoles, tanto en sus núcleos familiares como en instituciones. En lo que refiere a situaciones

de violencia dentro del grupo familiar, muchos adolescentes refieren violencia física impartida

por parte de padres o padrastros, tanto dirigidas hacia sus madres, en contexto de violencia

de género, ante la cual los adolescentes transcurren sus infancias como espectadores de la

misma, como así también dirigidas hacia los mismos. Algunos adolescentes manifestaron

haber tomado posición en defensa de sus madres, mientras otros refieren que decidieron

abandonar el hogar como protección ante las agresiones recibidas, implicando en ocasiones

su permanencia en situación de calle. En los relatos no suelen aparecer referencias de

actores externos que pudieran ayudar a resolver las problemáticas de violencia vividas, con

ausencia de mención a instituciones de apoyo ni programas sociales de ayuda contra la

violencia.

En relación a la composición del núcleo familiar el estudio arroja que aproximadamente

nueve de cada diez adolescentes encuestados crecieron en hogares con presencia de sus

madres con una presencia baja o nula paterna.

Asimismo, el estudio resalta una alta precariedad educativa. En este sentido,

aproximadamente ocho de cada diez adolescentes encuestados habrían repetido por lo

menos un grado, antes de ingresar al centro cerrado, mientras que también expone una alta

discontinuidad en la educación formal. Comprendiendo a la institución escolar como el
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ámbito primordial, en conjunto con la familia, para la socialización e inclusión de normas y

hábitos, es factible preguntarnos las consecuencias que podría conllevar para aquellos que

permanecer por fuera de la escuela. Duschatzky y Corea (2002) mencionan al respecto,

“...la escuela instituyó durante su larga trayectoria la hermandad entre los alumnos: hijos de

la misma patria, sujetos de un mismo lenguaje, filiados a los mismos símbolos, habitantes del

mismo suelo, herederos de los mismos próceres, unidos ante la misma ley”

3   Entre la expulsión y la exclusión social

J es llamativamente alto a pesar de sus quince años; sobresale la extrema flaqueza

que deja ver sus pómulos marcados, sus muñecas huesudas. No logra mantener su cuerpo

erguido; camina con dificultad, carece de equilibrio al desplazarse. Tampoco logra dar

respuesta a preguntas sencillas como su apellido o su edad. Exhibe un significativo y

reciente consumo. Al ser indagado apenas responde: “tomé pastis con nevado”. No puede

precisar cantidades ni el momento del consumo.

J. permanece esposado; respira profundo, tendido en posición fetal sobre dos sillas. El

profesional de salud de la institución demora cuatro horas en llegar. Al examinarlo dispone

que lo deriven al nosocomio más próximo para su completa evaluación. A tal fin solicita una

ambulancia que garantice el cuidado y bienestar del adolescente. El traslado demora tres

horas más, J. continúa tumbado entre las dos sillas.

Al día siguiente regresa del hospital, sin alta médica, no permitió que le sacaran

sangre. Está un poco más despierto, descansó varias horas en la guardia del hospital. Una

vez más comienza el protocolo de ingreso. La revisación médica vuelve a demorarse. El

médico legista no está en la institución; tardará noventa minutos en llegar. J. vuelve a

tumbarse entre dos sillas de plástico. Dos horas más tardes es derivarlo al mismo

nosocomio, previo explicarle que es necesario que acceda a sacarse sangre. J. Mira y

exclama: “Ok., fui recagon, ¿no?”.

Vuelve a solicitarse, al mismo nosocomio, el traslado de la ambulancia. Esta vez

demoró cinco horas, después de reiterados pedidos y repuestas de diversos operadores
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telefónicos. Finalmente se concreta el traslado y tres horas más tarde J., contando con alta

médica, regresa a la Institución. Al fin es posible formalizar su ingreso.

Luego de la evaluación del equipo técnico profesional y consumadas las preguntas de

siempre, se lo invita a ducharse, se le entrega la vianda de comida… y ante la ausencia de

familiares o referentes, se sugiere al adolescente que acepte permanecer en un parador en

lugar de volver a la esquina de su ranchada. Se logra la respuesta afirmativa de J. Sin

embargo, para obtener la vacante del parador es requisito inamovible, en tiempos de

pandemia, un hisopado negativo. Con escasa motivación, J. accede a regresar por tercera

vez al hospital para realizarse el hisopado y poder pasar la noche lejos de la calle y el

consumo. Es necesario conseguir un acompañante que permanezca junto a él en el hospital

mientras se realiza y aguarda el hisopado. Habiendo dispuesto el Juzgado de Menores el

egreso del adolescente del dispositivo penal juvenil ni la policía ni el personal de la Institución

pueden acompañarlo por no corresponder. Luego de varios emails, oficios y llamadas

telefónicas, se consigue el acompañante hospitalario y  J. egresa de la institución…

Al día siguiente se recibe un llamado telefónico de la guardia del nosocomio:

“Tenemos un adolescente en la sala de espera de la guardia que no puede permanecer en

este lugar”. J. había permitido que le realizaran el hisopado; el acompañante designado se

retiró del nosocomio cuando finalizó su turno y nadie fue a relevarlo. Nadie contempló que el

adolescente iba a quedarse esperando el resultado. El resultado fue negativo y ni bien se

obtuvo que alguien se presentara en el hospital para acompañar al adolescente hasta el

parador, se arribó al último tramo de la intervención. Cuando el operador social ingresó con el

adolescente al parador, se obtuvo la siguiente respuesta: “No podemos recibirlo, la vacante

era para ayer, hoy no tenemos lugar”.

J., rechazado en el parador y sin intervención que lo condicione a permanecer en

algún lugar, regresa a la esquina de su ranchada.

Duschatzky y Corea, C. (2002) plantean la diferencia sustancial entre los términos

exclusión y expulsión social, entendiendo a la exclusión social como un estado en el cual se

encontraría el sujeto, es decir, en tanto estado de desposesión material, y en ocasiones

cultural, pero la misma no invade los procesos que permiten la filiación de horizontes futuros,
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permaneciendo dentro de un lazo social, aunque con dificultades de integración. En

contraposición, la expulsión social implica el resultado de una operación social, en términos

de producción de des existencia, aquellos expulsados se vuelven invisibles de la vida

pública, se transforman en sujetos absolutamente determinados sin horizonte alguno,

ausentes de la vida en sociedad.

Los adolescentes inmersos en el sistema penal juvenil, suelen oscilar entre

situaciones de exclusión y expulsión social, lo que nos brinda un punto de partida para

pensar la construcción de subjetividad en términos de formas de producción subjetivas, las

cuales no son universales ni atemporales, por lo contrario, son fruto de condiciones sociales.

Juan Carlos Volnovich (1999), sostiene como hipótesis que las formas de transgresión

llevadas a cabo por las “minorías marginales” no se agotan en la respuesta desordenada a la

legalidad hegemónica. El autor expone que “…se hace presente algo en el devenir de estos

grupos, que está al servicio del puro desorden, que algo del deseo social circula por allí, y

que las oposiciones bipolares no logran abarcar ni la plenitud de la energía que allí seta en

juego, ni el vacío social que los alberga”. Partiendo de lo expuesto se propone repensar los

comportamientos delictivos violentos de los adolescentes como una conducta de riesgo

atravesada por procesos de subjetivación, los cuales se encuentran inmersos en un contexto

sociocultural, con una dinámica caracterizada por lo violento.

Duschatzky y Corea, C. (2002), postulan que ante el desplazamiento de la promesa

del Estado por la promesa del mercado, hemos pasado de ciudadanos a consumidores. De

esta forma, un sujeto en tanto ciudadano cuenta con derechos y obligaciones como tal, pero

en tanto consumidor no requiere de ley ni de otros, cobrando protagonismo el objeto en lugar

del sujeto para satisfacer sus necesidad e implicando como premisa y principal opción el

derecho a consumir por sobre los demás. De esta forma, el otro en sociedad se vuelve

completamente prescindible. En este contexto carente de ley, según las autoras, emerge la

legitimidad social, siendo la violencia el sustrato cotidiano en el que se construye la

subjetividad, representando una condición cotidiana, una forma de socializar y un modo de

estar con otros, en particular ante la destitución simbólica de las instituciones tradicionales.

Es así que la subjetividad de los adolescentes se construye en situación, por fuera de las

instituciones modernas en declive (escuela, familia, etc.), representando el delito una
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situación naturalizada y por ende ante la disolución de ley como marco regulatorio social, la

disolución de la transgresión entendida como tal. Entonces, si la ley no opera como

interpelación, tampoco la percepción de transgresión.

4   Pensar por fuera de la díada víctima-victimario

M traspasa las puertas de la institución penal juvenil; lo acompaña un oficial de cuerpo

robusto y tez trigueña. Trae una gorrita deportiva, viste un jean con roturas y un buzo azul

descolorido. Su rostro, pálido, y su mirada penetrante resultan conocidas.

El adolescente forcejea, grita al policía que lo traslada que le afloje las esposas. El

oficial de cuerpo robusto y tez trigueña ignora las palabras que emergen de la boca de M.

Dentro de la institución, el personal de seguridad lo saluda por su nombre. Casi todos

lo conocen, igual que el enfermero, que acude a efectuar la revisación.

–¿Pero, si te fuiste hace menos de cinco horas?

–Nahhh caí de garrón,

–¿Tanto nos extrañabas?

–Hoy sirven pizza. ¡Tengo un hambre!

Apoya sus pertenencias arriba de un escritorio y empieza a quitarse la ropa. Es una

rutina cotidiana, entre caras que le resultan familiares. Otra vez toman sus huellas dactilares,

se presenta frente a la cámara digital y aguarda que lo trasladen a la sección donde será

entrevistado.

M. aún no ha cumplido dieciséis años. Ingresó al país diez años atrás, junto a su

madre. Desde los doce se encuentra en situación de la calle, después de una larga travesía

por diversos hoteles de Constitución.

Al comunicarnos con su madre, se escuchan insultos: “no me llamen más por éste

pendejo de mierda, no pienso ir a buscarlo”. Frente a la insistencia sólo se recibe un corte

abrupto de la comunicación telefónica. Hay una tía, que en alguna ocasión se presentó como
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referente… Se logra ubicarla, no había cambiado su número telefónico. Ella manifiesta no

tener vínculo actual con el adolescente.

M. quiere ducharse, comer, jugar un partidito con los operadores en la terraza y volver

a la ranchada. Lleva más de dos días sin dormir ni comer. Exhibe pensamiento enlentecido,

sus manos están agrietadas y carcomidas por el consumo de pasta base. Es el ingreso 215

de M.; ya completó cuatro tomos de expedientes.

Ante la respuesta evasiva de sus familiares, y atento a su edad, urge que egrese del

dispositivo. Se le ofrece una política pública, un parador en el cual pueda pasar la noche y

recibir otra comida caliente. “No, con esa gente está todo podrido; la reagite con los pibes

que paran ahí. Déjame en la ranchada o la pudro”, es su única contestación. Así fue. M.

regresó a la esquina de 9 de julio y Corrientes.

Una semana más tarde, el adolescente golpea la puerta del mismo dispositivo donde

se come piola; Pide un plato de comida, dice que tiene hambre. Las autoridades como única

respuesta brindan una lista de los paradores, atento que la institución penal juvenil no es un

comedor. A cuatro kilómetros está el más cercano.

M sale a la calle. Arrebata violentamente la cartera de una mujer que queda tirada en

el piso. Camina unos metros, se sienta en el cordón de la vereda; espera su aprehensión y la

vianda del almuerzo, la merienda y, si el juzgado demora la resolución de egreso, tal vez

obtenga su cena.

Cada vez que ingresa al dispositivo, se encuentra con el equipo de guardia, casi

siempre caras conocidas. Se le pregunta nuevamente los nombres de sus familiares, a qué

se dedican, dónde viven, desde cuándo está en calle, dónde para, hace cuánto abandonó la

escuela…. Nuevas preguntas que se orientan a problematizar su consumo y la reiterada

propuesta de brindarle un parador, lejos de su ranchada, con el objeto de proteger sus

derechos.

M. está somnoliento, fastidioso; se niega a responder.
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En este punto resulta interesante pensar si el delito representa una conducta de riesgo

o una práctica legítima, como refiere Duschatzky y Corea, C. (2002), preguntándonos ¿Qué

se pone en juego y qué valor que encierra el acto en sí mismo? Las conductas de riesgo

dentro de la conceptualización de la noción de la condición adolescente expuestas por Cao

(2009) son leídas como formas de lidiar, manejar y sobrellevar el desequilibrio provocado por

las nuevas exigencias de trabajo psíquico y vincular, dentro de los posicionamientos

subjetivos e intercambios vinculares, respondiendo a determinadas formas de funcionalidad

en el proceso de subjetivación adolescente. Dentro de las conductas de riesgo, es posible

incorporar las conductas delictivas. Resulta interesante destacar que aun en conductas de

riesgo que impliquen algún tipo de daño hacia un otro, las mismas implican la presencia de

un otro. Entonces, ¿es posible abordar las mismas no solo pensando en la lógica impulsadas

por las necesidades como consumidor, sino también desde una búsqueda vincular en función

de un grupo de referencia, teniendo en cuenta los sistemas de valoraciones entre los

mismos?, ¿Cómo pensar estas conductas?, ¿Es posible identificar víctima - victimario?

Con una mirada anclada desde el paradigma de situación irregular, es factible

protagonizar los factores de riesgo, como un potencial peligro futuro, con una tendencia a

criminalizar la pobreza, partiendo de una mirada simplificante, dado que los factores de

riesgo no son deterministas, sino probabilísticos, y por si mismos no implican conductas

problemáticas, sino que su devenir se ve enlazados de las singularidades de una sujeto, de

su transitar y vivencia.

5   Ausencia de vínculos afectivos familiares significativos

D es el mayor de cuatro hermanos. Tiene intervenciones del Servicio local desde los

tres años, con el objeto de proteger sus derechos y desarrollo integral.

En lo que respecta a su familia, su madre aparenta un posible retraso mental, aunque

nunca se le habría realizado una evaluación, diagnóstico ni tratamiento. Su padre presenta

un consumo problemático de sustancias, con conductas violentas hacia la madre de D y en

aquellas ocasiones en las cuales D interviene en defensa de su madre, hacia él.
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La última vez que D fue violentamente agredido por su padre, abandonó su hogar en

Villa Caraza y viajó hasta la Ciudad de Buenos Aires. Desde ese momento, con 14 años,

permanece solo por Av. Corrientes, sin ranchada, sin compañeros. Con un promedio de tres

veces por semana es aprehendido por robo arrebato y trasladado a un centro de admisión y

derivación para su evaluación. Se refiere a los empleados del centro por su nombre de pila, o

en ocasiones, por sus apodos.

Con un marcado deterioro psicofísico y con dificultades para evaluar si el mismo se

debe a algún trast. en su desarrollo, a falta de estimulación o su larga permanencia en

situación de calle y consumo, D se sienta en el espacio común del sector, se alimenta con

una gran voracidad, utilizando sus manos, y luego convoca a quien esté cercano a él a

conversar. Relata cambios significativos en su vida, tales como que su padre está preso, que

tiene una nueva novia con quien se va a mudar, que volvió a la escuela y le está yendo muy

bien o que comenzó a construirse una habitación al fondo de su casa. Al conversar con el

servicio local de promoción y protección de derechos, que interviene en el caso, sostienen

que nada de eso ha sucedido y que el adolescente no habría regresado a su hogar y sus

padres no se presentan al ser convocados.

Al no contar con familia que pueda acercarse al Centro de Admisión y Derivación, una

vez que el adolescente cuenta con la disposición de egreso del juzgado interviniente, es

trasladado a un parador, en el cual suele permanecer unas horas.

D continuó ingresando con frecuencia semanal hasta sus 16 años, momento en el cual

contaba con edad suficiente para ingresar a un dispositivo de privación de libertad.

Al pensar en las familias, Sonia Kleiman (2016) expresa “ No parto para pensar la

familia desde las identidades, sino de la producción vincular en devenir. En el hacer ,se

produce la vincularidad, y partir de allí se diferencian los que participan en esa configuración,

se posicionan, se hacen madre, padre, hijo y no previamente a ese hacer” “ ...la familia no se

constituye necesariamente, al crearse la relación de parentesco, el acento recae en el gesto

hospitalario, ese gesto en el que los que participan de una vincularidad son anfitriones y

huéspedes, extranjeros y locales al mismo tiempo, en una operación en la que arriban

simultáneamente a una vincularidad, que deviene de esa operación conjunta. La operación
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vincular producida entre los que participan es la que los habilita en sus posiciones y no

exclusivamente un lugar en una matriz estructural...”.

En relación a la presencia de un otro de referencia en el desarrollo de los

adolescentes en conflicto con la ley penal juvenil, nos encontramos frecuentemente, con una

gran ausencia de vínculos afectivos significativos. Muchos adolescentes suelen abandonar

sus hogares a edades tempranas por situaciones de violencia, o transitan estados de

exclusión o expulsión social, otros realizan desde la primera infancia extenuantes recorridos

institucionales por diversos dispositivos o aún permaneciendo en sus hogares se hace

presente el empobrecimiento del vínculo paterno filial.

La adolescencia en contexto de vulnerabilidad suele estar vinculada con

comportamientos delictivos, uso y abuso de sustancias, conductas de riesgo entre otros

factores temidos por la comunidad, en relación resulta imperioso re pensar las vicisitudes que

transitan los mismos, caminando por arenas movedizas con escasez de terreno firme. De

esta forma, aquí es donde los grupos de pares comienzan a cobrar protagonismo,

irrumpiendo desde los márgenes de las estructuras jerárquicas, con una referencia de

protección y cuidado mutuo más afianzada que los vínculos familiares, implicando nuevas

reglas que permiten habitar situaciones con códigos legitimados por los mismos, en

contraposición con la ley socialmente instituida.

Freud (1908) hace referencia al elevado costo psíquico que representa el

desasimiento de la autoridad de los padres y la desinvestidura del mundo infantil,

caracterizándolo como un proceso tan imprescindible como doloroso. Asimismo, el autor

menciona que para posibilitar dicho proceso es necesaria la autoridad parental previa a modo

de sostén infantil para habilitar su posterior abandono. Ahora bien, ante la ausencia de dicho

referente que contenga, tolere y acompañe, aparece el abandono, requiriendo un

apuntalamiento externo, encontrándolo tanto en grupos de pares, con nuevos registros de

valores, como en situaciones de exposición ante sentimientos de desamparo.

Los nuevos paradigmas sociales, dan cuenta de un contexto sociopolítico y epocal, el

cual implica la contingencia y el continuo movimiento de las configuraciones familiares y de la

participación comunitaria en las mismas. A la luz de la Convención sobre los Derechos del
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Niño, cuyos artículos 18 y 27 establecen la relevancia de ambos padres en lo que respecta a

la crianza y el desarrollo de los niños, priorizando el interés superior del niño, como así

también la obligación de los Estados de prestar a estos la asistencia necesaria para el

cumplimiento de sus responsabilidades parentales, es posible identificar en esta población

una clara situación de vulneración de derechos.

En relación, Las Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la

delincuencia juvenil (Directrices de Riad), establecen la relevancia del compromiso no solo

de la familia sino también de la sociedad en el desarrollo armonioso de los adolescente,

acompañándolos en su participación y colaboración en la sociedad, en lugar de ser

considerados objetos de control o socialización para la prevención de la delincuencia juvenil.

Asimismo, considerando a la familia la unidad central encargada de la integración social

primaria de los niños, niñas y adolescentes, los gobiernos y la sociedad deben tratar de

preservar la integridad de la familia, incluida la familia extensa mediante políticas que permita

a los adolescentes desarrollarse en un ambiente adecuado. De esta forma, se expone el

carácter fundamental de la articulación familia - comunidad - estado, centrada en la

corresponsabilidad de funciones que garanticen el cumplimento de los derechos de los

adolescentes.

6  Tendencia Antisocial

La teoría de la tendencia antisocial, desarrollada por Winnicott, surge a partir de las

observaciones del autor durante la Segunda Guerra Mundial. Luego de un periodo de

múltiples bombardeos en Londres, el Gobierno Inglés resolvió la evacuación de los niños

desde la ciudad hacia zonas rurales de Oxford, con el objeto de protegerlos de los ataques

inminentes. En este contexto, Winnicott observó, luego del fuerte desarraigo familiar y

pérdida de sus hogares, que los niños que resultaban separados de sus familias y alejados

de la ciudad, comenzaron a exhibir cierto retraimiento inicial con una aparente aceptación del

cambio, seguido por el surgimiento de síntomas, tales como enuresis, robo, rebeldía y

crueldad compulsiva. Estos niños presentaban como experiencia común una pérdida, la cual

no eran lo suficientemente maduros para reconocer, resultando la misma irremediable, es

decir, una deprivación. Los niños habían perdido algo que, hasta el momento, habría ejercido

un efecto positivo sobre su desarrollo y experiencias, ese despojo habría persistido por un
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lapso tan prolongado que no era posible mantener presente el recuerdo de la experiencia

vivida. De esta forma, el ambiente, no resultó un lugar confiable, estable ni seguro en el

desarrollo de los mismos. Asimismo, el autor describe un proceso de disociación, en el cual

los niños no se reconocían como autores de sus actos, aunque tampoco se beneficiaban de

sus comportamientos antisociales. Posteriormente, los mismos presentaban una cronificación

de dichas conductas con cierta distancia emocional, desembocando en conductas delictivas.

El autor utiliza el término de tendencia antisocial en lugar de referirse a la

delincuencia, caracterizando la misma como consecuencia de dificultades inherentes al

desarrollo emocional, con la despatologización de dicho comportamiento, con ausencia de

diagnóstico posible. En contraposición, hace hincapié en la necesidad de un ambiente

adecuado, teorizando que cuando se depriva a un niño de ciertas características y

experiencias esenciales propias de la vida familiar emerge el complejo de deprivación,

manifestándose más tarde mediante la conducta antisocial.

En términos del abordaje de niños y adolescentes con tendencias antisociales,

Winnicott propone el manejo adecuado del ambiente, proporcionando un soporte emocional

para que los mismos puedan ir más allá de la disociación provocada por la experiencia de

pérdida. Asimismo, el autor hace hincapié en la deprivación contemplando tanto las pérdidas

subjetivas, como las sociales y materiales. Winnicott refiere en relación a la clínica que

cualquier terapéutica debe necesariamente encontrarse acompañada de asistencia ambiental

complementaria especializada, a fin de irrumpir en el ambiente. Por el contrario, lo que suele

suceder es un largo recorrido de estos adolescentes por entornos cada vez más hostiles, con

un suceso de deprivaciones, finalizando en restricciones cada vez más severas de libertad,

en tanto el mismo se convierte en adulto, exponiendo una conducta reincidente.

La teoría winnicottiana resulta un contrapunto a los enfoques que atribuyen a los

factores constitucionales o intrasubjetivos el papel principal en el origen de la conducta

antisocial y la delincuencia. De esta forma, nos habilita a ampliar nuestra mirada en relación

a los adolescentes en conflicto con la ley penal juvenil incorporando de manera protagónica

el ambiente en el cual se encuentran inmersos.
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Entonces, ante estos postulados, es posible pensar la delincuencia como una

organización defensiva de la personalidad en torno a una deprivación. En situaciones de

deprivación o vulnerabilidad, cuando existe un grupo familiar o referente afectivos con las

condiciones de ofrecer un soporte emocional adecuado, los mismos resultan capaces de

acompañar y contener al niño, reconociendo su pérdida y confrontando hasta que se renueve

la confianza en el ambiente que había sido perdida, evitando la conformación de la tendencia

antisocial.

Pensando en la población expuesta, cabe pensar que sucedería ante el desamparo de

las instituciones sociales, el estado, la expulsión social, la vulneración de derechos y las

carencias tan profundas en la primer infancias, si tampoco existen en estos niños, niñas y

adolescentes, experiencias de ser acogidos emocionalmente por referentes familiares o

afectivos, que brinden los cuidados necesarios para el desarrollo, aportando experiencias

relacionales estructurantes, garantizando cierta estabilidad y confianza en el ambiente. El

contexto de estos adolescentes expone una gran hostilidad, la violencia y el desamparo

social que embisten cotidianamente sobre la estructuración de la subjetividad de muchos

niños, niñas y adolescentes en situaciones de riesgo los arroja a un naufragio de carencias y

deprivaciones poniendo en juego las defensas que se encuentran al alcance.
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CONCLUSIONES

Ante lo expuesto anteriormente, se comprende el concepto de adolescencia como una

construcción social y epocal, resaltando un nuevo modo de entender las adolescencias, en

su pluralidad y multiplicidad, así también como en sus vicisitudes y abandonos. Pensar la

adolescencia, en términos de sujeto en situación y no meramente desde procesos

biologicistas nos permite abordar el devenir que implica transitar el paso a la exogamia, a la

comunidad, desde la complejidad, en particular en contextos sociales desfavorables ante

situaciones de expulsión y exclusión social, donde muchos adolescentes permanecen en

términos polarizados invisibles para la sociedad y expuestos mediáticamente al mismo

tiempo ante situaciones delictivas. De la misma forma, las conductas delictivas son leídas en

términos sintéticos y resueltos como víctima - victimario, aportando una rápida salida al

pensamiento, sin lugar a una reflexión más compleja. Esos roles pre armados, estáticos,

brindan cierta seguridad y comodidad, impidiendo habitar los espacios que nos permite la

sociedad asumiendo una corresponsabilidad en la articulación familia - comunidad - estado.

A través del recorrido por los postulados de diversos autores, como Julio Moreno y

Winnicott, podemos arribar al significativo impacto de lo ambiental y lo mediático en la

subjetividad de los niños, niñas y adolescentes. Así como también, la presencia de un vínculo

afectivo y normativo que garantice un mínimo de asimetría para sostener y garantizar el

cuidado de los mismos y facilitar la regulación necesaria para la inserción de los

adolescentes en la sociedad como ciudadanos y no como meros consumidores. En relación,

las Directrices de Riad para la prevención de la delincuencia juvenil, establecen la relevancia

de la corresponsabilidad de la sociedad en el desarrollo de los adolescentes, como principal

intervención preventiva.

Resulta imperioso preguntarse, a más de diez años de la ley 26.061 de protección

integral de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, cómo se interviene en las

prácticas profesionales y dispositivos con adolescentes en situación de vulneración de

derechos y en particular, aquellos que se encuentran en conflicto con la ley penal. Aún

permanecemos bajo la convivencia del Paradigma de la Situación Irregular y Paradigma de

Protección Integral, aún permanece arraigado el sentimiento de inseguridad social ante

adolescentes, con la sombra del concepto de peligro moral y material.
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Asimismo, habilitarnos a pensar ¿Qué lugares se le ofrecen a los adolescentes en

conflicto con la ley penal dentro del espacio socio cultural y cuáles son las consecuencias de

los mismos?, ¿Cuál es el riesgo de continuar con un pensamiento binario respecto al actuar

violento, haciendo a los jóvenes responsables de una situación compleja revestida de

vicisitudes?, ¿Quedan esos adolescentes anudados a una subjetividad delictiva, siendo

invisibles para la sociedad en su cotidianidad pero volviéndose sujetos perceptibles mediante

el conflicto con la ley?

¿Es posible identificar víctima - victimario en el entramado e interrelación del

encuentro con un otro, en el cual se atraviesan, modifican y alteran mutuamente?, ¿En el

actuar violento podría haber una búsqueda del encuentro con un otro, una convocatoria de

un otro a veces ausente?

Se pretende abrir interrogantes que no solo permitan abordar la problemática desde la

complejidad que la caracteriza, sino también, invitar desde las prácticas cotidianas

profesionales a acercarnos a la legislación actual y poner en acto intervenciones que nos

aproximen a la protección integral de los derechos del niño.
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